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CONSIDERANDO:

gue, el22 de diciembre de 1937 se creó el cantón SALINAS, jurisdicción de la
proüncia de Santa Elena, según Decreto Supremo 115, publicado en el
Registro Oficial 52, del 27 de diciembre del mismo año, motivo que
congrega a sus ciudadanos para conmemorar el SEPTUAGÉSIUO
TERCER AIYwERSARIO de cantonizacíón:

$ue, el cantón SALINAS, conserva su enriquecedora historia ünculada al
desarrollo local, provincial y nacional, representando un importante
exponente de cultura, folklor, y un potencial pesquero, turÍstico,
artesanal y comercial, generado por el trabajo marlcomunado de
hombres y mujeres laboriosos, quienes con su esfuerzo, ingenio y
habitidades propician el progreso socio-económico y produci.ir¡o de la
comunidad;

gue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer pirblico el
reconocimiento a las autoridades y población del cantón S¡.linas por su
perrtanente disposición de trabajo e invariable espÍritu de lttcha como
base y esencia del adelanto de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

[CUERDA:

FALICITAR a las autoridades y ciudadanos del cantón SALINAS, jurisdicción
de ía proüncia de Santa Elena" con ocasión de conmemorar el

sEtrrTUAGÉSrnrO TERCER ANTVERSARIO de creación, hecho que lLoy concita
el regocijo y hornenaje de sus habitantes.

Dadc¡ y suscrito en la sede de la
Metropolitano de Quito, provincia
diciembre.de dos mil diez.

Asambiea I\a¡^;iona,l, ubicada en e] Distrito
trece <lías del rnes dede PicLrincha, -a los

CORDERO
Presidente

Secretario General


